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Inscripciones
 1. Inscripciones a carreras de grado Es requisito para inscribirse a cualquier carrera de grado de la Universidad Católica realizar una
 entrevista personal en la Oficina de Admisiones. Después de la entrevista, el estudiante realizará el trámite de inscripción en la Oficina de Registro
 Académico. 1.1. Requisitos generales para la inscripción • Presentar la constancia de aprobación total o parcial de Enseñanza Secundaria, expedida por las
 instituciones habilitadas. Los estudiantes que se inscriban en forma condicional deben presentar los formularios 69 o 69B.
 • Presentar, en la Oficina de Admisiones/Registro Académico, toda la documentación que la Universidad exija para la inscripción.
 • Firmar el contrato de ingreso y pagar la primera cuota del plan de pago que corresponda. 1.2. Inscripción condicional Aquellos estudiantes que tengan hasta tres materias de Enseñanza Secundaria sin aprobar al
 inicio del año académico podrán cursar -de manera condicional- las materias correspondientes al primer año de la carrera de grado, hasta el final del primer semestre del año de ingreso.
 Dicho límite máximo de asignaturas previas de Enseñanza Secundaria admisible a efectos de proceder a la inscripción condicional podrá ser reducido para casos de ciertas carreras de grado en particular, según se determine por las autoridades de la Universidad.
 Si al llegar a la referida fecha mantiene asignaturas de Enseñanza Secundaria sin aprobar, perderá todo derecho a continuar sus estudios universitarios, debiendo cancelar su inscripción en la Universidad.
 Hasta tanto no apruebe todas las asignaturas previas de Enseñanza Secundaria, el estudiante no podrá rendir ningún examen, ni exonerar o aprobar en primera instancia, ningún curso en la Universidad Católica.
 Su calidad de estudiante universitario rige desde el momento en que apruebe las asignaturas previas.
 Si el estudiante obtiene una nota de “exoneración” (planes de estudios previos al 2013 o a partir del 2013 en planes de estudios que no hayan sido objeto de rediseño curricular) o de “aprobación en primera instancia” (planes de estudios que hayan sido objeto de rediseño curricular a partir del 2013 o en planes de estudios correspondientes a carreras nuevas ofrecidas a partir del 2013), en los cursos del primer semestre (sean éstos bimestrales o semestrales), sin haber aprobado las materias previas de Enseñanza Secundaria antes del 30 de abril (para las asignaturas con cursos bimestrales correspondientes al primer bimestre) y antes del 30 de junio (para las asignaturas con cursos bimestrales correspondientes al segundo bimestre o para las asignaturas con cursos semestrales) del año de ingreso, se le mantendrá la nota de curso, pero no será nota de exoneración o de aprobación en primera instancia, según corresponda en función del plan de estudios aplicable. Una vez aprobadas las materias previas, deberá rendir el examen correspondiente. Para las materias anuales y las del segundo semestre, el referido plazo se extenderá hasta el 31 de agosto del año de ingreso.
 Cuando el estudiante complete los estudios secundarios deberá entregar en la Oficina de Registro Académico los certificados (Formas 69, 69A o pase de UTU) debidamente firmados por las autoridades del instituto correspondiente. Mientras no se presente este formulario, el estudiante seguirá inscripto en forma condicional, y se le aplicarán las medidas que correspondan a esta condición: no podrá aprobar ni exonerar cursos, ni podrá rendir exámenes.
 A efectos de alentar la continuidad de los estudios de los afectados por esta situación, en caso de que soliciten la inscripción al año siguiente en la misma carrera -y siempre que hayan aprobado las asignaturas previas- se procederá a su inscripción sin necesidad del pago de las materias cuyos cursos hayan sido aprobados.
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2. Inscripción de estudiantes con bachillerato extranjero 2.1. Requisitos El estudiante deberá presentar: • Pasaporte o documento de identidad. • Constancia de haber iniciado el trámite de reválida de los cursos en la Inspección Técnica del
 Consejo de Educación Secundaria – Sección Reválidas- (Juncal 1397, tel.: 29162225 - 29170945), recaudo sin cuya presentación no se tramitará la inscripción.
 A partir de la inscripción en nuestra Universidad, el estudiante dispone de un año de plazo para
 presentar la constancia de culminación del trámite de la reválida por parte de la Inspección Técnica del Consejo de Educación Secundaria, debiendo acreditar además el dictamen respectivo, el cual es potestad de los órganos competentes de ANEP. En caso contrario, se le cancelará la inscripción, dándosele de baja como estudiante de la Universidad.
 3. Inscripción a asignaturas
 3. Inscripción a asignaturas Al inscribirse en la Universidad Católica, el estudiante queda habilitado para cursar la carrera
 seleccionada. Al comienzo de cada semestre debe inscribirse en las asignaturas que vaya a cursar. Si no lo hace en la forma y en los plazos establecidos, no aparecerá en las listas de los cursos.
 El estudiante tendrá plazo para regularizar su inscripción (inscribirse o cancelar la inscripción)
 hasta la primera semana inclusive contada a partir del comienzo de los cursos (esto es, hasta el domingo siguiente al lunes fijado para el inicio de los cursos). A partir de ese momento, ningún alumno podrá inscribirse o cancelar su inscripción a cursos. Esta inscripción se debe realizar a través de las terminales disponibles en la UCU para la autogestión de los estudiantes o de Internet (Sistema de Autogestión). En la página web de la Universidad están disponibles los manuales de usuario para el estudiante.
 Ante un requerimiento de inscripción, el sistema verifica que el estudiante tenga aprobados los
 cursos o los exámenes, según corresponda, de todas aquellas asignaturas que tengan marcada la condición de previa en el plan de estudios de la carrera. Por lo tanto, el estudiante no estará habilitado para inscribirse a las asignaturas si no aprobó las previas correspondientes.
 4. Inscripción a asignaturas extraordinarias El estudiante podrá inscribirse a asignaturas que se dicten en otras carreras y que no integren su
 plan de estudios, siempre que se cumpla con el régimen de previas que esté establecido y haya cupo. Esta inscripción deberá realizarse a través de las terminales disponibles en la UCU para la autogestión de los estudiantes o de Internet (Sistema de Autogestión).
 Se tendrá un descuento del 25% sobre el costo de la asignatura extraordinaria. 5. Inscripción con reválidas El estudiante inscripto podrá revalidar asignaturas aprobadas hasta el 31 de marzo del año de
 ingreso, para ingresos del primer semestre, y hasta el 31 de agosto del año de ingreso, para ingresos del segundo semestre, conforme el procedimiento, términos y condiciones aplicables.
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En el caso en que los estudios hayan sido realizados en el exterior, la documentación debe presentarse debidamente legalizada y traducida de corresponder. La legalización implica que se hayan completado los trámites en el Ministerio de Educación del país de origen, en la Cancillería del mismo y en la Embajada o Consulado uruguayo, o la sustitución de la legalización por el trámite de emisión de la Apostilla en los casos que resulte de aplicación, conforme lo dispuesto por el Convenio de La Haya.
 6. Inscripción a una segunda carrera de grado Los alumnos que estén cursando una carrera de grado o los graduados de la Universidad Católica
 podrán inscribirse para cursar una segunda carrera de grado. Para ello deberán: a) Reunir los requisitos académicos necesarios para ingresar en la carrera. b) Realizar la entrevista correspondiente en el Servicio de Orientación Universitaria. c) Inscribirse en la Oficina de Registro Académico. En este caso: a) No deberá abonar las asignaturas ni los cursos cuya reválida se apruebe. b) Tendrá un descuento sobre el costo de la segunda carrera (no aplicable en caso de abandono
 de la primera carrera) conforme a los criterios que establezca anualmente el Consejo Directivo Universitario.
 7. Estudiantes que cambian de carrera de grado Los alumnos que estén inscriptos en una carrera de grado y que deseen cambiarse a otra carrera
 de grado de la Universidad Católica deberán: a) Reunir los requisitos académicos necesarios para ingresar en la carrera. b) Presentar una solicitud escrita del traslado de carrera, en la que exponga las razones que
 motivan el cambio, ante el Director o responsable de la Carrera que están cursando, y cancelar la inscripción en la primera carrera.
 c) Realizar la entrevista correspondiente en el Servicio de Orientación Universitaria. d) Inscribirse en la Oficina de Registro Académico. En este caso: a) Deberá existir cupo en la carrera a la cual va a ingresar. b) No se cobrarán las asignaturas ni los cursos cuya reválida se apruebe. Si el cambio de carrera de grado se realizara durante el primer semestre de primer año de ingreso,
 es decir al ingresar a la Universidad Católica, lo abonado hasta el momento será considerado como pago de la nueva carrera.
 8. Estudiantes que cambian de sede Los alumnos que cambien de sede deberán: a) Solicitar una entrevista en el Servicio de Orientación Estudiantil para determinar las condiciones
 del traslado de sede. b) En el caso de no cambiar de carrera, presentarse ante el Secretario Académico de la Facultad
 correspondiente, quien lo orientará en las gestiones a realizar. c) En caso de estar usufructuando becas o descuentos, presentar una carta al Decano de su
 Facultad, solicitando continuar gozando de los mismos.
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IMPORTANTE: En los casos en que el valor de la cuota de la carrera que el estudiante venía cursando en una de las sedes de la Universidad Católica en el Interior fuese menor al valor de la cuota aplicable a la oferta académica impartida en la otra sede (sede central u otra sede del interior) en la cual solicita continuar sus estudios sin que haya completado el nivel de estudios ofrecido por la sede en cuestión, no se mantendrá el valor de la cuota que venía pagando con anterioridad al cambio de sede. 9. Retiro de la Universidad (cancelación de inscripción) Si por cualquier motivo el estudiante decide dejar de estudiar en la Universidad deberá dar
 cumplimiento a los requisitos del procedimiento de cancelación de su inscripción en la institución, según se establece a continuación:
 a) Estar al día con las obligaciones de pago y administrativas en general contraídas con la Universidad.
 b) Devolver todo material recibido de la Universidad en calidad de préstamo. c) Comunicar por escrito - en formulario especial a serle proporcionado a tal fin- la decisión al
 Director o responsable de la carrera y mantener una entrevista con éste o con el Secretario Académico de la Facultad, quien deberá firmar el citado formulario, habilitando la cancelación de la inscripción y dejando sentado el acuerdo o desacuerdo de la unidad académica con los motivos expuestos para la cancelación. De no cumplirse con los requisitos antes expuestos, el estudiante perderá todo derecho a solicitar un posible reingreso en la Universidad.
 d) Presentar ante la Biblioteca de la Universidad el formulario especial a efectos de su correspondiente sellado y firma.
 e) Entregar el formulario especial debidamente completado en la Tesorería de la Universidad. Dicha dependencia comunicará el trámite de cancelación de inscripción iniciado por el estudiante a la Oficina de Registro Académico para que se procese la baja de éste del Registro de Estudiantes de la Institución, quedando en consecuencia inhibido de realizar toda clase de actividades académicas y de recibir los servicios de la Universidad, cualquiera sea su naturaleza (rendir exámenes, sacar libros en préstamo de la Biblioteca, utilizar Laboratorios, etc.). El estudiante podrá solicitar certificados de los cursos aprobados.
 f) Comunicar la decisión en la Secretaría Administrativa de la Facultad para ser incorporado, si así lo desea, en la lista de correo de la misma, con el fin de mantener el contacto y la comunicación sobre actividades y eventos que puedan ser de su interés.
 10. Pérdida de la calidad de estudiante por superación del Tiempo límite para cursar
 estudios en la Universidad o por haber cursado una asignatura sin aprobación en 4 oportunidades. Posibilidad de readmisión.
 a) El plazo máximo o tiempo límite del que dispone el estudiante para el cumplimiento de la
 totalidad de los requisitos u obligaciones académicas correspondientes al Plan de Estudios de la carrera a la cual se encuentra inscripto, será del doble de la duración curricular del Plan de Estudios respectivo. Transcurrido ese período, se perderá la calidad de estudiante de la Universidad Católica del Uruguay.
 b) También se perderá la calidad de estudiante en caso de haber cursado y de no haber aprobado una misma materia en cuatro oportunidades.
 c) Los estudiantes que, conforme las causales referidas en los literales a) y b) precedentes, hayan perdido su calidad de tales, perderán automáticamente todo derecho a proseguir sus estudios en la Universidad y no podrán desarrollar actividad académica alguna en la institución, no teniendo derecho a recibir servicio alguno de parte de la Universidad.
 d) Los estudiantes que hayan perdido la calidad de estudiante, por las causales referidas en los literales a) y b) precedentes, (extinción del tiempo límite para cursar estudios o no aprobación
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de una asignatura en cuatro oportunidades), y que deseen retomar sus estudios en la Universidad, podrán solicitar su reincorporación o reinscripción por única vez.
 e) La readmisión quedará sujeta, en todos los casos, al juicio de las autoridades universitarias y, a la existencia, dentro de la oferta académica de la Universidad, del programa académico o carrera de la que se trate y de cupo disponible en la misma. En caso de readmisión, previo estudio de reválidas o equivalencias de las asignaturas aprobadas con relación a las asignaturas que componen el Plan de Estudios vigente al momento de su solicitud de readmisión, el estudiante quedará sujeto al Plan de Estudios vigente en ese momento, perdiendo todo derecho al plan anterior en que cursaba, siéndole aplicables asimismo, los demás términos y condiciones que regulen los aspectos académicos, administrativos, disciplinarios y de cualquier otra naturaleza que hacen al vínculo entre el estudiante y la Universidad, al momento de de la readmisión, quedando sujeto el estudiante al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que de aquellos se deriven.
 f) De configurarse la readmisión, la que operará por única vez, renacerá a favor del estudiante el derecho a culminar sus estudios en el doble de tiempo de duración curricular de los cursos que le reste aprobar conforme el respectivo plan de estudios. En esos casos, la cantidad de recurses gratuitos que dispone la Universidad a favor del estudiante, se computará en todos los casos desde la fecha de su primera inscripción en la institución. A su vez, se aclara expresamente que desde el punto de vista del pago del precio de la carrera, se le reconocerán a favor del estudiante los pagos realizados vinculados al plan de pago contratado con motivo de su primera inscripción a la carrera, siempre que a la fecha de su readmisión se esté dentro del doble de tiempo de la duración curricular de su carrera medido desde su inscripción inicial, y se generará un plan de pagos con el saldo de precio impago que surja del contrato de inscripción original, más el costo de las eventuales asignaturas que deba adicionar por el nuevo plan de estudios aplicable a la readmisión, más una cuota adicional por concepto de rematriculación. En función de lo anterior, corresponde aclarar que existen a efectos de la readmisión dos tiempos de vigencia: a) uno a los efectos académicos, regulado por el doble de la duración curricular de los cursos que le resta para culminar en caso de reinscripción, según el Plan de Estudios aplicable a la readmisión; y b) otro a los efectos administrativos, entre ellos, el pago del precio de la carrera, que culmina en el doble del tiempo establecido en la duración curricular del Plan de Estudios aplicable a la carrera de que se trate, contabilizado a partir de la inscripción inicial del estudiante a la Universidad y no desde la readmisión. Una vez autorizada su readmisión, el estudiante deberá proceder a reinscribirse en la Universidad conforme el procedimiento aplicable a la materia.
 11. Cupo mínimo La apertura o reapertura de los programas estarán sujetas en todos los casos a la obtención del
 cupo mínimo de estudiantes inscriptos en los cursos establecido por la Universidad.
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Orientación Estudiantil
 En la Vicerrectoría del Medio Universitario funciona el Sector de Orientación Estudiantil. Este es un ámbito de apoyo y orientación que busca favorecer el desarrollo integral del estudiante, promoviendo la autogestión de su propio proceso de aprendizaje, y la posibilidad de cuestionarse y buscar respuestas a los interrogantes característicos de la etapa vital que transita.
 El estudiante puede acceder a una entrevista por iniciativa propia o por derivación de un referente
 de su Facultad. La consulta no implica un costo extraordinario para el alumno. A continuación se explican los procedimientos generales que rigen las distintas situaciones
 planteadas por miembros de la comunidad universitaria que requieran algún tipo de atención de emergencia médica, de apoyo y orientación psicopedagógica y psicológica o psiquiátrica. En ninguno de los casos la Universidad se encargará del tratamiento, sí de la orientación.
 El Sector Orientación Estudiantil, de la Vicerrectoría del Medio Universitario, ha definido tres
 procedimientos modelos basados en casos hipotéticos de diferente nivel de urgencia y gravedad en la resolución de la situación, así como de distinta estrategia de abordaje.
 Los tres procedimientos son: 1. Procedimiento referido a situaciones generales. 2. Procedimiento referido a situaciones difíciles aunque no de extrema urgencia. 3. Procedimiento referido a situaciones urgentes y muy urgentes que requieren una atención
 inmediata. Para los procedimientos 1 y 2 se deberá recurrir al Sector de Orientación Estudiantil, de la
 Vicerrectoría del Medio Universitario. Para una adecuada atención se recomienda coordinar una entrevista directamente en la Vicerrectoría del Medio, vía correo electrónico: [email protected], o al 2487 2717 interno 287.
 1. Procedimiento referido a situaciones generales Serán aplicados en situaciones planteadas por estudiantes o derivadas por las Unidades
 Académicas, como las que se describen a continuación: • Ingreso y adaptación a la Universidad. • Detección y orientación en dificultades de aprendizaje. • Capacidades diferentes. • Adaptación de estudiantes del interior y del exterior. • Estudiantes de la Universidad que se van de Intercambio. • Estudiantes becarios. • Estudiantes sancionados. • Estudiantes con dudas vocacionales. • Estudiantes que se cambian de carrera. • Estudiantes que atraviesan situaciones complejas a nivel afectivo (personales, familiares, de
 pareja). • Egreso de la carrera, stress que produce, proceso de tesis. • Alumnos que solicitan orientación para realizar una terapia. • Orientación en la inserción laboral. • Dificultades a nivel grupal, de relacionamiento, etc. 2. Procedimiento referido a situaciones difíciles aunque no de extrema urgencia
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Este procedimiento se utilizará en aquellas situaciones que, sin ser de extrema gravedad por la velocidad de resolución, corresponden a casos especiales a los que es necesario prestar atención y que, de no ser atendidos en tiempo y forma, pueden volverse graves y urgentes.
 En estas situaciones se realizará un trabajo coordinado en el que también participará el Decano correspondiente, el Vicerrector del Medio Universitario y, según la estrategia definida, otros miembros de la Universidad.
 Es muy probable, además, que sea necesaria la colaboración de algún técnico: psiquiatra, psicólogo o psicopedagogo para que diagnostique al individuo y oriente sobre la estrategia a seguir.
 La Facultad de Psicología será la encargada de recomendar nombres de técnicos consultantes. 3. Procedimiento en situaciones urgentes y muy urgentes
 que requieren una atención inmediata Este procedimiento se aplicará en situaciones de mucha urgencia, en las que la persona requiera
 atención inmediata. Citamos a modo de ejemplo ataques de pánico, dolores, situaciones de crisis generalizada, desequilibrios psíquicos, etc.
 Para ello será necesaria la participación de especialistas en el tema y la atención de emergencia médica. Todas las sedes y locales de la Universidad Católica, en Montevideo, son área protegida por Emergencia Uno.
 En caso de emergencia, se llamará inmediatamente al teléfono 1830 (Emergencia Uno), se informará a la familia y se tomará contacto o se realizará el traslado a la sociedad médica correspondiente, dato del que se dispondrá en la Oficina de Registro Académico (en el Sistema de Autogestión Estudiantil).
 En el caso de las sedes del interior se llamará inmediatamente a los respectivos servicios de emergencia médicos locales contratados.
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Inscripción a exámenes
 1. Forma de inscripción Los estudiantes deben inscribirse a los exámenes de grado a través del Sistema de Autogestión.
 Pueden hacerlo utilizando las terminales ubicadas en la Universidad Católica o a través de Internet (www.ucu.edu.uy).
 Podrán rendir examen solamente aquellos alumnos que se hayan inscripto y que, en consecuencia, figuren en las actas de examen. No se admitirá ninguna excepción.
 Para evitar molestias y corregir posibles problemas, se recomienda que los estudiantes impriman la constancia correspondiente en el momento de la inscripción.
 2. Plazos para la inscripción Se recomienda a los estudiantes que se inscriban a los exámenes al terminar los cursos, para
 evitar olvidos o atrasos involuntarios. Los estudiantes tienen plazo para inscribirse a un examen hasta 24 (veinticuatro) horas (en días
 hábiles) antes de la fecha fijada para el mismo. A su vez, éste es el plazo máximo para regularizar cualquier situación que no permita la
 inscripción. Siempre se debe verificar si la inscripción ha quedado confirmada. De este modo, si por algún
 motivo la inscripción no hubiera quedado confirmada, el alumno aún dispone de plazo para solucionar algún eventual error.
 IMPORTANTE: Los días sábados, domingos o feriados, laborables y no laborables, NO se consideran días hábiles.
 3. Trabas para la inscripción El sistema traba la inscripción a un examen en los siguientes casos: 3.1. Deuda Si la persona tiene deuda no podrá inscribirse a exámenes. En este caso deberá realizar el
 depósito de la suma adeudada en su cuenta para que el Banco proceda a la acreditación en la cuenta de la Universidad Católica.
 Como el Banco realiza la acreditación a la cuenta de la Universidad Católica el día 20 de cada mes, si el depósito para el pago se realizó después de esa fecha, el sistema puede indicar deuda. En este caso se deberá concurrir a Tesorería con el comprobante para solicitar que se libere la traba.
 3.2. Documentación irregular Si la persona no ha presentado la documentación exigida por la Universidad Católica para la
 inscripción a cursos y exámenes, el sistema no permitirá la inscripción. En este caso, se deberá pasar por la Oficina de Registro Académico para regularizar la situación y para que se libere la traba.
 3.3. Previaturas
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El sistema no permitirá la inscripción a exámenes si el alumno aún no ha salvado los cursos o exámenes previos requeridos.
 3.4. Períodos reglamentarios En el caso de estudiantes de grado que se inscriben a carreras que no han sido objeto de rediseño
 curricular, una vez aprobado el curso, disponen de siete (7) períodos ordinarios consecutivos para aprobar el examen correspondiente. Lo anterior, es sin perjuicio de la existencia de regímenes específicos en la materia aplicables a determinadas carreras de grado, que sean aprobados conforme el procedimiento de sanción de normas internas vigente en la Universidad.
 En el caso de estudiantes de grado que se inscriben a carreras que a partir del año 2013 han sido
 objeto de rediseño curricular, dispondrán de tres períodos ordinarios consecutivos para aprobar cada uno de los cursos de su carrera de los que tuvieran que rendir examen.
 Pasado el referido plazo el estudiante ya no podrá inscribirse para rendir examen y deberá volver a cursar la asignatura. Lo anterior, es sin perjuicio de la existencia de regímenes específicos en la materia aplicables a determinadas carreras de grado, que sean aprobados conforme el procedimiento de sanción de normas internas vigente en la Universidad.
 3.5. No aprobación en tres (3) oportunidades En el caso de que un estudiante rinda el examen de una asignatura sin aprobarlo en tres (3)
 oportunidades, deberá volver a cursar la asignatura. El sistema no permitirá la inscripción a un examen si se ha superado el número de períodos
 reglamentarios o si se ha perdido tres (3) veces. 3.6. Biblioteca y uso de laboratorios El sistema no permitirá la inscripción si el estudiante no tiene regularizada su situación con la
 Biblioteca y/o los laboratorios de la Universidad. 3.7. Encuesta de Opinión a estudiantes de grado (se completa a través del Autoservicio del
 estudiante)
 Completar la encuesta es obligatorio para la inscripción a cursos y exámenes del segundo semestre y también del primer semestre del siguiente año. La encuesta se realiza en el segundo semestre de cada año.
 3.8. Evaluaciones docentes
 El estudiante deberá realizar la evaluación de los profesores correspondientes a los cursos bimestrales, semestrales o anuales para poder inscribirse a los cursos y exámenes del siguiente período. El estudiante podrá evaluar a sus docentes 15 días antes de la fecha de fin de curso.
 La evaluación obligatoria – y anónima -por parte de los estudiantes permite acceder a información completa y confiable en las Unidades Académicas, y constituye un elemento fundamental para la gestión académica.
 3.9 Servicios de la Universidad El estudiante deberá estar al día con el cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas de
 la utilización de cualquier servicio puesto a su disposición por la Universidad. Es responsabilidad de los estudiantes verificar que se ha confirmado la inscripción, por lo menos, dos días hábiles antes de la fecha del examen.
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4. Asignatura en período de examen Una vez que el alumno se ha inscripto para rendir un examen, la asignatura seleccionada en el
 sistema informático no puede ser nuevamente seleccionada para inscripción a examen. Cuando el resultado del examen es ingresado al sistema, si el mismo es de aprobación, la asignatura deja de ser elegible para una nueva inscripción a examen. En caso contrario, vuelve a ser una opción de inscripción a examen para el siguiente período. Si el alumno cancela su inscripción antes de la fecha del examen, la asignatura podrá ser nuevamente elegible para inscripción a examen siempre que se esté dentro del plazo de 24 hs. (en días hábiles) previas a la inscripción.
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Sistema de Autogestión Estudiantil
 1. Prestaciones El Sistema de Autogestión Estudiantil le brinda, a través de las terminales ubicadas en distintos
 puntos de la Universidad y de la página en Internet (www.ucu.edu.uy), la posibilidad de realizar una serie de operaciones que se describirán a continuación.
 • Consultar y corregir sus datos personales; • Consultar sus actividades curriculares y extracurriculares; • Realizar o eliminar una inscripción a curso curricular; • Realizar o eliminar una inscripción a examen; • Reinscribirse a un curso; • Realizar o eliminar una inscripción a actividad extracurricular; • Consultar la deuda, sea curricular, extracurricular, por conformes o por reintegros; • Consultar las condiciones de préstamo del material de Biblioteca que se encuentra en su poder; • Completar la Encuesta de opinión de estudiantes (todos los estudiantes de grado) y la evaluación
 docente al final de cada curso. Es responsabilidad de cada estudiante familiarizarse con el uso del Sistema de Autogestión
 Estudiantil y llevar el debido control de su vida académica (inscripciones a cursos y a exámenes, consulta de resultados de exámenes y materias pendientes, deudas, actualización de los datos personales y del Censo estudiantil).
 2. Ingreso al sistema Para hacer uso del Sistema deberá identificarse, ingresando su nombre de usuario y luego digitar
 la clave de acceso. Si desea cambiar la contraseña, en el menú principal debe clickear, sobre “cambio de contraseña”. 3. Contraseña Cuando se inscribe por primera vez a una carrera (en la Oficina de Admisiones o Registro
 Académico), se le informará su identificación y su contraseña de acceso inicial, la cual deberá cambiar la primera vez que se conecte al sistema.
 4. Manejo del sistema En la página de inicio del sistema informático se encuentran a disposición para su lectura los
 manuales sobre el uso del mismo. 5. Datos personales Además de su nombre y documento, el Sistema muestra otros datos personales, como dirección,
 teléfono, ciudad, código postal, correo electrónico, etc.
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Es obligatorio mantener actualizados los datos personales, pues ello redunda en su propio beneficio. Para actualizar sus datos personales deberá ingresar en Autogestión- Centro de alumnado - Sección Información Personal.
 6. Consultas curriculares y extracurriculares: Deberá ingresar a Centro de Alumnado- Mis datos académicos. Allí podrá ver: • Actividades actuales (asignaturas en curso o a cursar en el corriente año). • Cursos pendientes (asignaturas ya cursadas pendientes de aprobación, en las que no se haya
 realizado la inscripción a examen). • Cursos pendientes de examen (asignaturas ya cursadas pendientes de aprobación, en las que se
 haya realizado la inscripción a examen). • Inscripciones a exámenes (inscripciones realizadas para rendir exámenes). • Ficha curricular por año (resultados de cursos, exámenes y resultados finales de las asignaturas,
 ordenados por año). • Ficha curricular por área (resultados de cursos, exámenes y resultados finales de asignaturas,
 ordenados por área temática). • Certificado de estudios (resultados de exámenes, resultados finales de asignaturas y promedio
 general de desempeño académico, ordenados por año). 7. Inscripción a curso curricular y actividad extracurricular El alumno deberá inscribirse a través de la página web a los cursos que le corresponda y para los
 cuales esté habilitado. No se habilitará la inscripción simultánea a cursos en los que exista superposición de días y horarios de dictado.
 Asimismo el estudiante, dentro de los plazos permitidos, puede borrarse de las materias de las cuales desista de cursar.
 Estas gestiones podrán realizarse a través de las terminales disponibles en la UCU para la autogestión de los estudiantes o por Internet (Sistema de Autogestión).
 En la página web de la Universidad están disponibles los manuales de usuario para el estudiante. 8. Inscripción a exámenes de una carrera y plan En la página web de la Universidad están disponibles los manuales de usuario para el estudiante. 9. Consulta de pagos y deuda Puede consultar su situación respecto a los pagos realizados debe ir a la sección Centro del
 Alumnado – Finanzas. 10. Consultas sobre Biblioteca Podrá consultar las condiciones de préstamo del material de Biblioteca que se encuentra en su
 poder, esté vencido o no el plazo de devolución en Centro del Alumnado – Biblioteca – Ingreso a Biblioteca.
 11. Convenios
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En nuestra página web (www.ucu.edu.uy) encontrará información disponible acerca de convenios institucionales.
 12. Casilla de correo electrónico La casilla de correo electrónico de la Universidad es un medio de comunicación directa con la
 Universidad. En su casilla recibirá toda la comunicación institucional, información sobre Biblioteca, deuda y otras actividades que se realizan en la Universidad.
 El estudiante deberá tomar conocimiento del procedimiento que regula y establece las condiciones de uso del correo electrónico institucional. Dicho procedimiento está disponible en el sitio web de la Universidad, sección Autogestión.
 En el caso de que el estudiante cancele la actividad académica que lo vincula a la Universidad, se
 pierde el derecho de uso del correo electrónico. Se realizará la baja de la cuenta de correo un mes después de su desvinculación.
 El alumno podrá consultar su cuenta de correo desde cualquier cliente de correo (Outlook, Eudora,
 Mozilla, etc.) y/o desde la interfase web accediendo a la página de la Universidad, www.ucu.edu.uy, Autogestión- correo estudiantil.
 12.1 El usuario y la contraseña El estudiante será informado de su usuario y contraseña en Registro Académico ó Admisiones, al
 momento de la inscripción en la carrera. 13. Informes Dirección de Tecnologías de la Información - Producción y Asistencia a Usuarios Correo electrónico: [email protected] Teléfono: (598 2) 487 27 17 int. 311 Fax: (598 2) 480 81 23
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Sistema de Autogestión Estudiantil
 1. Prestaciones El Sistema de Autogestión Estudiantil le brinda, a través de las terminales ubicadas en distintos
 puntos de la Universidad y de la página en Internet (www.ucu.edu.uy), la posibilidad de realizar una serie de operaciones que se describirán a continuación.
 • Consultar y corregir sus datos personales; • Consultar sus actividades curriculares y extracurriculares; • Realizar o eliminar una inscripción a curso curricular; • Realizar o eliminar una inscripción a examen; • Reinscribirse a un curso; • Realizar o eliminar una inscripción a actividad extracurricular; • Consultar la deuda, sea curricular, extracurricular, por conformes o por reintegros; • Consultar las condiciones de préstamo del material de Biblioteca que se encuentra en su poder; • Completar el Censo de Estudiantes (1er. año) o la Encuesta de Opinión, y Evaluación Docente. Es responsabilidad de cada estudiante familiarizarse con el uso del Sistema de Autogestión
 Estudiantil y llevar el debido control de su vida académica (inscripciones a cursos y a exámenes, consulta de resultados de exámenes y materias pendientes, deudas, actualización de los datos personales y del Censo estudiantil).
 2. Ingreso al sistema Para hacer uso del Sistema deberá identificarse, ingresando su nombre de usuario y luego digitar
 la clave de acceso. Si desea cambiar la contraseña, en el menú principal debe clickear, sobre “cambio de contraseña”. 3. Contraseña Cuando se inscribe por primera vez a una carrera (en la Oficina de Admisiones o Registro
 Académico), se le informará su identificación y su contraseña de acceso inicial, la cual deberá cambiar la primera vez que se conecte al sistema.
 4. Manejo del sistema En la página de inicio del sistema informático se encuentran a disposición para su lectura los
 manuales sobre el uso del mismo. 5. Datos personales Además de su nombre y documento, el Sistema muestra otros datos personales, como dirección,
 teléfono, ciudad, código postal, correo electrónico, etc.
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Es obligatorio mantener actualizados los datos personales, pues ello redunda en su propio beneficio. Para actualizar sus datos personales deberá ingresar en Autogestión- Centro de alumnado - Sección Información Personal.
 6. Consultas curriculares y extracurriculares: Deberá ingresar a Centro de Alumnado- Mis datos académicos. Allí podrá ver: • Actividades actuales (asignaturas en curso o a cursar en el corriente año). • Cursos pendientes (asignaturas ya cursadas pendientes de aprobación, en las que no se haya
 realizado la inscripción a examen). • Cursos pendientes de examen (asignaturas ya cursadas pendientes de aprobación, en las que se
 haya realizado la inscripción a examen). • Inscripciones a exámenes (inscripciones realizadas para rendir exámenes). • Ficha curricular por año (resultados de cursos, exámenes y resultados finales de las asignaturas,
 ordenados por año). • Ficha curricular por área (resultados de cursos, exámenes y resultados finales de asignaturas,
 ordenados por área temática). • Certificado de estudios (resultados de exámenes, resultados finales de asignaturas y promedio
 general de desempeño académico, ordenados por año). 7. Inscripción a curso curricular y actividad extracurricular El alumno deberá inscribirse a través de la página web a los cursos que le corresponda y para los
 cuales esté habilitado. No se habilitará la inscripción simultánea a cursos en los que exista superposición de días y horarios de dictado.
 Asimismo el estudiante, dentro de los plazos permitidos, puede borrarse de las materias de las cuales desista de cursar.
 Estas gestiones podrán realizarse a través de las terminales disponibles en la UCU para la autogestión de los estudiantes o por Internet (Sistema de Autogestión).
 En la página web de la Universidad están disponibles los manuales de usuario para el estudiante. 8. Inscripción a exámenes de una carrera y plan En la página web de la Universidad están disponibles los manuales de usuario para el estudiante. 9. Consulta de pagos y deuda Puede consultar su situación respecto a los pagos realizados debe ir a la sección Centro del
 Alumnado – Finanzas. 10. Consultas sobre Biblioteca Podrá consultar las condiciones de préstamo del material de Biblioteca que se encuentra en su
 poder, esté vencido o no el plazo de devolución en Centro del Alumnado – Biblioteca – Ingreso a Biblioteca.
 11. Convenios
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En nuestra página web (www.ucu.edu.uy) encontrará información disponible acerca de convenios institucionales.
 12. Casilla de correo electrónico La casilla de correo electrónico de la Universidad es un medio de comunicación directa con la
 Universidad. En su casilla recibirá toda la comunicación institucional, información sobre Biblioteca, deuda y otras actividades que se realizan en la Universidad.
 El estudiante deberá tomar conocimiento del procedimiento que regula y establece las condiciones de uso del correo electrónico institucional. Dicho procedimiento está disponible en el sitio web de la Universidad, sección Autogestión.
 En el caso de que el estudiante cancele la actividad académica que lo vincula a la Universidad, se
 pierde el derecho de uso del correo electrónico. Se realizará la baja de la cuenta de correo un mes después de su desvinculación.
 El alumno podrá consultar su cuenta de correo desde cualquier cliente de correo (Outlook, Eudora,
 Mozilla, etc.) y/o desde la interfase web accediendo a la página de la Universidad, www.ucu.edu.uy, Autogestión- correo estudiantil.
 12.1 El usuario y la contraseña El estudiante será informado de su usuario y contraseña en Registro Académico ó Admisiones, al
 momento de la inscripción en la carrera. 13. Informes Dirección de Sistemas de Información - Producción y Asistencia a Usuarios Correo electrónico: [email protected] Teléfono: (+598) 2487 27 17 int. 311

Page 19
                        

Sistema de Bibliotecas
 El Sistema de Bibliotecas de la Universidad está compuesto por:
 • La Biblioteca Mayor “P. Manuel Gutiérrez Semprún, SJ” (Sede Mayor) • Bibliotecas de Sedes del Interior: Sede Punta del Este y Sede Salto • Biblioteca asociada: Biblioteca de la Compañía de Jesús - Manresa
 1. Usuarios del Sistema de Bibliotecas Son usuarios de pleno derecho del Sistema de Bibliotecas de la Universidad Católica del Uruguay las siguientes personas:
 • Estudiantes inscriptos en los cursos regulares • Profesores • Funcionarios • Graduados (los usuarios graduados deben realizar anualmente el registro en el Sistema de
 Bibliotecas y abonar la anualidad de 1 UR) 2. Acervo: * Las principales colecciones que el Sistema de Bibliotecas dispone son:
 • Libros • Publicaciones periódicas (hemeroteca) • Tesis y memorias de grado – en Biblioteca Mayor • Memorias y tesis digitales • Material audiovisual (CD, DVD) – en Biblioteca Mayor • Tests (testoteca) – en Biblioteca Mayor • Diarios y semanarios • Mapas • Bases de datos bibliográficas La UCU suscribe bases de datos que abarcan diferentes áreas académicas (ver bases)
 * Consultar disponibilidad en cada Sede
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Bases de datos activas 2016
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Nombre Área Forma de acceso
 Academic Search Complete Multidisciplinaria UCU - Ebsco/AUSJAL Academic Search Complete Multidisciplinaria Convenio UCU - Timbó/Ebsco American Doctoral Dissertations (1933-1955) Multidisciplinaria Convenio UCU - Timbó/Ebsco American Doctoral Dissertations (1933-1955) Multidisciplinaria Convenio UCU - Ebsco Business Source Complete Ciencias Empresariales UCU - Ebsco/AUSJAL CAB Abstracts 1990-Actualidad Agricultura, Salud, Nutrición Convenio UCU - Timbó/Ebsco CINAHL with full text Enfermería UCU - Ebsco Communication & Mass Media Complete Ciencias Humanas UCU - Ebsco Computer Source Ingeniería y Tecnologías UCU - Ebsco Computers & Applied Sciences Complete Ingeniería y Tecnologías Convenio UCU - Timbó/Ebsco Dentistry & Oral Sciences Source Odontología Convenio UCU - Timbó/Ebsco EconLit Ciencias Empresariales UCU - Ebsco E Books Academic Collection Multidisciplinaria / libros electrónicos UCU - Ebsco/AUSJAL E-Libro Multidisciplinaria / libros electrónicos UCU - E-Libro/AUSJAL Emerald Multidisciplinaria Convenio UCU - Timbó ERIC Multidisciplinaria UCU - Ebsco ERIC Multidisciplinaria Convenio UCU - Timbó/Ebsco GreenFILE Impacto humano en el medioambiente Convenio UCU - Timbó/Ebsco Family & Society Studies Worldwide Ciencias Sociales UCU - Ebsco Fuente Académica Premier Multidisciplinaria UCU - Ebsco/AUSJAL IEEE Xplore Digital Library Ingeniería y Tecnologías Convenio UCU - Timbó/IEEE IOPscience Ingeniería y Tecnologías Convenio UCU - Timbó/IOP Science JSTOR Multidisciplinaria UCU - Dot.lib JSTOR Multidisciplinaria Convenio UCU - Timbó/Dot.lib Library Information Science & Technology Abstracts Bibliotecología UCU - Ebsco/AUSJAL Library Information Science & Technology Abstracts Bibliotecología Convenio UCU -Timbó/ Ebsco MEDLINE Ciencias Médicas y de la Salud UCU - Ebsco MEDLINE Ciencias Médicas y de la Salud Convenio UCU - Timbó/Ebsco Nature Publishing Group Multidisciplinaria Convenio UCU-Timbó OvidSP - Wolters Kluwer Health Ciencias Médicas y de la Salud Convenio UCU - Timbó/Dot.lib Professional Development Collection Ciencias Humanas UCU - Ebsco PsycArticles Psicología UCU (Fac. Psicología)-Ebsco/APA Psychology and Behavioral Sciences Collection Psicología UCU - Ebsco PsycINFO Psicología UCU (Fac. Psicología)-Ebsco/APA Reaxys Química Convenio UCU - Timbó Regional Business News Ciencias Empresariales UCU - Ebsco Religion and Philosophy Collection Teología y Filosofía UCU - Ebsco SAGE Premier Multidisciplinaria Convenio UCU -Timbó ScienceDirect Multidisciplinaria / libros electrónicos Convenio UCU -Timbó/Elsevier Scopus Multidisciplinaria Convenio UCU -Timbó/Elsevier SocINDEX with full text Sociología UCU - Ebsco/AUSJAL SocINDEX with full text Sociología Convenio UCU - Timbó/Ebsco SpringerLink Multidisciplinaria / libros electrónicos Convenio UCU - Timbó/Dot.lib The Cochrane Library Ciencias Médicas y de la Salud Convenio UCU - Timbó/BVS The Serials Directory Multidisciplinaria UCU - Ebsco
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3. Consulta bibliográfica Los usuarios pueden realizar las búsquedas bibliográficas (autor, título, materia, etc.) en el catálogo en línea desde las terminales que se encuentran en las bibliotecas o a través de la página web del Sistema de Bibliotecas de la Universidad: http://biblioteca.ucu.edu.uy/ Una vez encontrado el título buscado, se visualiza la cantidad de ejemplares, tipo de préstamo, disponibilidad y lugar en que se encuentra el material requerido. 4. Otros servicios Los usuarios del Sistema de Bibliotecas disponen de otros servicios entre los cuales destacamos:
 • Sala de lectura individual; • Salas de estudio colectivas – en Biblioteca Mayor • Terminales de búsquedas • Wi-fi • Buzoneras para devolución fuera de horario
 5. Normas de uso del Sistema de Bibliotecas El Sistema de Bibliotecas cuenta con la modalidad de estante abierto: libre acceso a los documentos disponibles. 5.1. Sobre el préstamo Los horarios del Sistema de Bibliotecas son los que siguen: Biblioteca Mayor “P. Manuel Gutiérrez Semprún, SJ” Lunes a Viernes - 8.30 a 22.15 horas (marzo a diciembre) Sábado - 9.00 a 16.00 horas (marzo a diciembre) Lunes a Viernes - 9.00 a 17.00 horas (enero) Lunes a Viernes - 9.00 a 21.00 horas (febrero) Biblioteca de la Sede Punta del Este
 Lunes a viernes – 9.00 a 13.00 hs y 15.00 a 21:00 hs Sábados - de 9.00 a 13.00 horas (a partir del comienzo de clases)
 Biblioteca de la Sede Litoral Norte (Salto) Lunes a viernes - 9.30 a 12.30 hs y 16.00 a 21.00 horas Biblioteca de la Compañía de Jesús – Manresa Martes a sábado - 9.00 a 13.00 horas Una vez retirado el material del anaquel, si no se lleva en préstamo a domicilio, el mismo no debe ubicarse nuevamente en los estantes, sino que se colocará en el sector de atención al público. Las estanterías son de acceso libre, una vez seleccionado el material, para llevar en préstamo, deberá dirigirse al personal que está en atención al público para proceder a su registro. En términos generales los préstamos serán por espacio de siete (7) días, renovables, siempre y cuando el material no tenga reserva y esté vigente.
 http://biblioteca.ucu.edu.uy/
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Las renovaciones podrán hacerse personalmente, en forma telefónica o a través de Internet, siempre que el material no tenga reserva y no esté atrasado. (Ver políticas de préstamos). Si el material requerido se encuentra prestado, podrá realizar una reserva (personalmente, o a través de Internet). Una vez adjudicada la reserva del material, el libro estará disponible para el usuario durante 24 horas. Vencido ese plazo, automáticamente el libro pasará al usuario siguiente (o al estante si no tiene más reservas).La comunicación de reserva concedida se hace automáticamente a través de correo electrónico. Los documentos de sala se prestan a domicilio durante el fin de semana, desde el viernes a partir de las 20:00 horas hasta el horario de apertura de Biblioteca del lunes siguiente, o también durante días feriados, siempre hasta antes del horario de apertura de Biblioteca del primer día hábil que sigue al feriado. Si la devolución se realiza fuera de los plazos establecidos se aplicará la sanción específica para cada situación: • Los documentos y Tests de sala prestados por fin de semana o feriados se sancionará con 10 días de suspensión por cada día de atraso acumulable por cada documento prestado. • El material atrasado que tenga reserva se sancionará con 5 días de suspensión por cada día de atraso. • El resto de los documentos se le aplica un día de suspensión por cada día de atraso acumulable por cada documento prestado. El préstamo es personal, sólo con cédula de identidad (no se acepta ningún otro documento) con excepción a los estudiantes de intercambio que deberán presentar el carné emitido por la Universidad. No se envía correo de aviso de vencimiento del plazo de los ejemplares, el mismo es responsabilidad del usuario. En la entrada de la biblioteca encontrará un buzón para depositar los materiales, fuera del horario del servicio. 5.2. Sobre el uso de los servicios Las bibliotecas son lugares de estudio e investigación. Para ello se requiere un ambiente tranquilo que permita la concentración, y el buen aprovechamiento del tiempo. Es necesario que todos colaboremos en crear ese ambiente, para lo cual deben cumplirse las siguientes normas:
 • Mantener el ambiente de silencio y tranquilidad propio de la biblioteca • Silenciar los celulares • No ingresar con alimentos • Mantener orden y limpieza • Devolver el material en fecha en el sector préstamo • Ser responsable: no dañar, destruir o apropiarse de los materiales, tanto bibliográficos o
 inmuebles. • Al culminar la lectura en sala devolver los documentos al personal de biblioteca • Utilizar lenguaje apropiado para el ámbito universitario
 El personal de biblioteca podrá advertir al usuario que no respete estas normas y solicitar su identificación en el caso que sea necesario.
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El usuario debe cuidar sus pertenencias; las Bibliotecas no se harán responsables por la pérdida, extravío, robo o hurto en sus recintos de bienes de propiedad de los usuarios. Los espacios de las Bibliotecas no podrán ser utilizados para realizar actividades académicas o de otra índole, distintas a las funciones que les son propias, a menos que sean autorizadas por la dirección y/o responsable de cada biblioteca. 6. Actualización Los casos no previstos en el reglamento general serán resueltos por la Dirección del Sistema de Bibliotecas, la que procederá atendiendo a los intereses de la comunidad y teniendo a la vista el cumplimiento de las finalidades que son propias del servicio.
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Programa de Intercambio Estudiantil
 El Programa ofrece a los estudiantes de la Universidad Católica del Uruguay la posibilidad de cursar un semestre o un año académico en alguna de las múltiples y prestigiosas universidades del exterior con las cuales existen acuerdos formales a tal fin.
 Este intercambio debe ser balanceado: por cada estudiante extranjero que viene a la Universidad, un estudiante uruguayo adquiere derecho a participar del programa por el mismo período de tiempo. Este mecanismo hace que, cada año, la Universidad Católica pueda ofrecer a los aspirantes una cantidad de semestres de intercambio similar al total de tiempo que los estudiantes extranjeros hayan cursado aquí.
 El estudiante uruguayo deberá continuar pagando sus cuotas en la Universidad Católica, durante el período que permanezca en el Programa y el extranjero seguirá pagando las suyas en su Universidad de origen, de modo que un estudiante financia a otro.
 Serán de aplicación al estudiante las disposiciones reglamentarias establecidas por la Universidad Católica a tal fin.
 Con carácter general se establece que las disposiciones previstas en el presente capítulo en
 materia de requisitos académicos, económicos y demás condiciones aplicables al intercambio estudiantil, es sin perjuicio de los regímenes particulares que la Universidad determine como aplicables a estudiantes de determinadas carreras de la Universidad Católica que participen del Programa de Intercambio Estudiantil en universidades extranjeras.
 1. Requisitos académicos En el momento de presentar la solicitud el aspirante deberá:
 A) Estar matriculado en un programa académico regular de estudios en la Universidad Católica del Uruguay, haber aprobado como mínimo 50 créditos y cumplir con los requisitos específicos establecidos por las unidades académicas respectivas para tales efectos.
 B) Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos en el literal anterior, los estudiantes postulantes deberán tener pendientes de aprobación dos cursos del plan de estudios respectivo. Los estudiantes que hayan aprobado la totalidad de los cursos del plan y sólo tengan pendiente de aprobación la memoria o trabajo final de grado no podrán participar del Programa de Intercambio Estudiantil.
 C) Acreditar dominio específico del idioma extranjero en el que realizará sus estudios. D) Estar al día con las obligaciones económicas y administrativas contraídas con la
 Universidad, así como con la Biblioteca. E) Cumplir con los demás requisitos específicos exigidos por cada Programa de
 Intercambio Estudiantil en particular. F) Cumplir con los requisitos de admisión de la Universidad extranjera receptora.
 Nota: El estudiante uruguayo deberá conocer y suscribir el Reglamento que ha establecido la
 Universidad Católica para participar del Intercambio, así como aceptar las condiciones para el reconocimiento o reválida de los cursos realizados en el extranjero, vigentes en la unidad académica correspondiente.
 2. Requisitos económicos
 • Estar al día con el pago de cuotas. Comprometerse a seguir cumpliendo con los pagos de las cuotas en la UCU durante los meses de intercambio. Esto último, es sin perjuicio de los regímenes particulares que la Universidad determine como aplicables a estudiantes de determinadas carreras de
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la Universidad Católica que participen del Programa de Intercambio Estudiantil en universidades extranjeras.
 • Abonar la Matrícula de Intercambio Estudiantil por única vez, según el valor vigente al momento de la inscripción al Programa. El precio se incrementará en la misma forma que lo hacen las cuotas de las carreras, esto es, semestralmente en abril y octubre, de acuerdo al ajuste salarial inmediato anterior a la fecha de aplicación de la referida actualización resuelto por el consejo de salarios correspondiente al sector de actividad de la Universidad, o el IPC del semestre anterior, según el que resulte mayor.
 • Hacerse cargo del pago de los pasajes de ida y vuelta al país elegido y de traslados dentro del mismo.
 • Contratar un seguro médico de cobertura total, acorde a la normativa vigente en el país de destino.
 • Asumir los costos de los libros y materiales de estudio que corren por cuenta del estudiante. 3. Condiciones de alojamiento • La Universidad anfitriona ofrecerá información y orientación sobre las condiciones y posibilidades
 de alojamiento existentes para estudiantes extranjeros. El estudiante deberá conocer y aceptar la normativa particular referente a los alojamientos establecida por la Universidad de destino. Si el estudiante permanece dos semestres, los beneficios del intercambio no incluirán los gastos de alojamiento y comidas durante las vacaciones de verano de la Universidad anfitriona.
 • En el caso de que el estudiante reciba alojamiento y manutención por cuenta de la Universidad anfitriona, porque así lo establezca el programa de intercambio elegido, el estudiante se comprometerá, mediante la firma de un Convenio específico, a brindar alojamiento y manutención a un estudiante extranjero por un período equivalente. Este Convenio requiere también la firma de los padres o responsables del estudiante, pues el compromiso de recibir y atender a un estudiante extranjero involucra a todo el núcleo familiar.
 • En caso de imposibilidad de dar alojamiento, el estudiante se comprometerá, mediante la firma de un Convenio específico, al pago de los gastos de alojamiento y manutención de un extranjero durante un período equivalente (monto que se determinará en Unidades Indexadas por mes). Este Convenio requiere igualmente la firma de los padres o responsables del estudiante.
 4. Visa y documentación Todos los países, incluidos los del MERCOSUR, exigen una visa especial de estudiante. El
 estudiante deberá informarse de los requisitos en el consulado correspondiente y realizar las gestiones necesarias. La obtención de la documentación migratoria en tiempo y forma es de exclusiva responsabilidad del estudiante.
 5. Fecha de inscripción al Programa Las inscripciones deberán efectuarse con antelación suficiente respetando los dos períodos al año
 para realizar las solicitudes: • Hasta el 15 de junio, para intercambios a partir del siguiente mes de enero. • Hasta el 15 de noviembre, para intercambios a partir del siguiente mes de julio. El estudiante que acceda al Programa de Intercambio estudiantil deberá colaborar en la difusión
 del mismo y en las actividades de acogida que se organicen para los estudiantes extranjeros que lleguen a nuestra Universidad. Esto estimulará el espíritu de reciprocidad y generosidad que deseamos sea un distintivo del estudiante de la Universidad Católica.
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6. Informes Programa de Intercambio Estudiantil Secretaría de Asuntos Académicos Internacionales Correo electrónico: [email protected] Web: http://internacionales.ucu.edu.uy Teléfono: (598 2) 2487 2717 int. 6800
 mailto:[email protected]
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